
B. O del E .— Num. 69  10  marzo 1946  Anexo único.— Página 581

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONE 
OA EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el dia 
tO de marzo de 1946, de acuerdo oon 

las disposiciones vigentes

COMPRA venta

Franco# ...................... . 9 .15 9.35
L ibras ................. .......... 44,00 45.00
Dólares ......................... 10.95 11 ,22
L iras ..................... *....... 10,95 11 ,22
Francos  suizos .......... 253.00 259.35
iReichsmarl* .................. *— —
Francos belgas ............ 25,00 25,60
Flor ines  ......................... 4 ,10 4,20
Escudos . . . ’. l ................... 43.50 44 .ho
Peso§, moneda legad ... 2,60 2,66
Coronas suecas ............ 2,62 2,68
Coronas noruegas .. .. —
Coronas danesas ......... .2,295 2 ,35
Peso chileno ............ . 35.70 36,60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Comisión Mixta para la Venta del 
Material Automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
Ue compensación que a continuación se 
detallan, correspondientes aJ derecho de 
opción de un vehículo, se hace público 
por medio del presente anuncio, pa^a 
que el tenedor o tenedores los m is
m os los entreguen en esta Com.-sion 
M ixta, sita en Doctor Ccrtézo, 8, en- 

. tresuelo, en el término de quince días, 
advirtiéndose que e n . caso de no veri
ficarlo en el plazo señalado serán decla
rados nulos y se procederá a extender 
los oportunos duplicados.

9.603, turismo, 5 a ¡o H P.-LM ariano 
f Jorge, Cirilo Amorós, 12, Valencia.

10 . 1 15 ,  camjón, 20 a 20 H P .— Manuel 
Alvarez Manzano, José  Antonio, 5, Al
cudia de Guadix.

14.826, camión, 20 a 30 H P .— Patricio 
Palom ar .González,. Alcalá', 85, Madrid.

15.941, turismo, 10 a 20 H P .— Vicente 
Raim undo Centelles, Valencia.

n . 315 ,  turismo, ¿o a 30 H P .— Pedro 
C a sa g rá n  Alomar, Baímes, 32, Barce
lona.

5 .731,  camión, 20 a 30 H P . .— José  Va. 
lero Martínez^ avenida José  Antonio, 5, 
Villena (Alicante).

, Madrid, 2 'de marzo de 1946.— El T e - '  
‘ rúente Coronel Secretario, P. Montero.

436-O

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Comisión Mixta para la Venta del Ma
terial Automóvil

Habiendo sufrido extravío los boleto^ 
de compensación que a continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
ópción de un vehículo, se hace público, 
por medio deKpresente* anuncio, para 
que el tenedor o tenedores d e  los ipis-

mos los eniregun en esta Comisión.M ix. 
ta, sita en/Doctor Cortezo, 8, entresue
lo, en el térmnio de.quince días; advir
tiéndose que en caso de no verificarlo en 
el plazo señalado serán declarados nulos 
v se procederá <\ extender los oportunos 
duplicados.

1 i,oo'i, turismo, i< a 20 H P . — José 
Vidal Cortés, José  Antonio, 17, Pego.

1.490, turismo, 10 a 20 H P  — Isabel 
Lusarreta Goñi, calle Nueva, Madrid.

3.491, turismo, 10 a 20 H P —Antonio 
Marzo Pérez, Marcenado, 28, Madrid,

15.274, turismo, 1 a 20 HP. — Lino 
Ruiseñor Huertas, Socuéllamos (Ciudad 
Real),.

15.991, turismo, 5 a 10 HP. — José 
Morales Díaz, General Castaños, 3, Ma
drid.

l 3,460, turismo, 10 a 20 HP. — José 
\ Luis  Salamanqués, Teres>a Gil, 18. Va- 

lladolid.
Madrid, 5 de marzo de 1946.—El Te

niente Coronel Secretario, P. Montero.
4,37-0  

E JE R C IT O  D E L  A IR E  

Maestranza de la Región Aérea de 
Levante

Ju n ta  Económ ica.— Secretaría

Se pone en conocimiento de todos 
aquellos industriales a quienes pudiera 
interesarles que esta Maestranza abre 
concurso para adquisición de los artícu
los que a pontinuación se detallan, con 
cargo a los pedidos que se indican, sien
do éstos los siguientes:

Pedido 2/45. 67-46/F., por cuchillas
' YVidia.

Pedido 12/45. .70-46/F.,  por tirafondos
Pedido 19-1/45. 77-46/F . ,  por leña de 

encina.
Pedido 19-2/45. 78-46/F ., por leña de 

encina.
Pedido 23-12/45 148-46/F.,  por made

ra de pino de Balsaín en tablones.
Pedido 60/45. 116-46/F .,  por repuesto 

de Hispano.
Pedido 96/45, 121-46/F., por repuesto 

de Hispano.
Pedido 96-1/45. 122-46/F .,  por repues

to de Hispano.
Pedido 99/45. 123-46/F.,  por repuesto 

de Hispano.
Pedido 12 1-4/45 140-46/F .,  por artícu

los de tapicería, ferretería y aislante.
Pedido 131-45. • 167-46/F., por repuesto 

de automóviles, material eléctrico.
Pedido 131-1/45 . 168-46/F., por repues

to de automóvil, material eléctrico.
Pedido 131-3/45. 170-46/F., por repues

to de automóvil, material eléctrico.
Pedido 137/45, 173-46/F., por material 

de soldadura.
Pedido 6, por aisladores de antena,

• cristal para avión.
Pedido 7, por repuesto de motor Hen- 

chel. .
Pedido 8-2, por carbón vegetal para

gasógeno.
Pedido 8-3, por carbón vegetal para

gasógenos.
Pedido 8-4, por carbón vegetal para

gasógenos.
Pedido 8-5, por carbón vegetal para

gasógenos.
Pedido 9, por un horno eléctrico.
Los pliegos dé condiciones por los qué 

se han de regir estas compras se encuen
tran jen la Secretaría de está "Junta Eco
nómica, donde pueden solicitarse y exa

minarse hasta 'el día veintiuno de mar
zo del corriente, fecha en que expira el 
plazo de presentación'de ofertas.

El importe de este anuncio y todos los 
gastos que se originen serán de cuenta 
de los adjudicatarios.

Albacete, 27 de febrero de 1946. — El 
Secretario de la Jun ta  Económica (ile
gible).
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  U R Q U I J 0  

Gi j ó n
Habiéndose extraviado los resguardos * 

de depósito siguientes:
Número 648, expedido por nuestro an

tecesor el Banco Minero Industrial de 
Asturias el 14 de marzo de ‘1923, de pe
setas nominales 10.000, en 20 acciones 
Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, a  
favor de doña Rosario Felgueroso Gon-í 
zalez. * .

Número 17.284, expedido por esta S u 
cursal el 4 de noviembre de 1943, de pe
setas nominales 4.700, en 10 acciones 
Compañía de Tranvías de Gijón, a fa
vor de don Rafael Valdés Suardíaz.

Se anuncia al público por una sola vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
treinta días, a contar 'desde la pubjua- 
rión de este anuncio, .haciéndose pre
sente que, expirado dicho plazo sin re- 

. clamación alguna, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos res
guardos. quedando anulados los primiti
vos* v exénto de toda responsabilidad este 
Banco. • . ,

^Gijón,. 5 de marzo de 1946.
1 .041-P

BANCO U R Q U IJO

El 'Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado el pago del dividen
do activo complementario aprobado por 
la Junta generdl, correspondiente 3 los 
beneficios Del ejercicio d6 1945, de trein
ta v cinco pesetas por título, con deduc
ción-de im p u esto s : verificándose a par
tir del día 12 del corriente, mes de marzo.

Dicho pago se efectuará; contra cupón 
número 42, todos los días laborables, a ‘ 
las horas de C a ja ,  en este Banco y en 
sus Sucursales y Agencias.

Madrid, 9 dG marzo de 1946.— El Pre
sidente del Consejo  de Administración, 
M arqués,de Urquijo..

1 .0 11-P .

E L E C T R IC A  D E LA V EG A  D E M UR
CIA SO C IED A D  ANONIMA

La 'Sociedad Anónima ^Eléctrica de la 
Vega de Murcia» convoca a sus accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el 26 de marzo, a las cinco y  
media de la tarde, en su domiciliq. so
cial, calle de Cedaceros, número io t 
Madrid.

Madrid,. 8 de marzo de 1946.—E l  Pre
sidenta de la Sociedad,

1.049-P
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COMUNIDAD DE A C R E E D O R E S  DE 
LA VASCO CA ST EL LAN A

Se convoca a Junta general ordinaria, 
para el día 26 de marzo de 1946, a los 
copartícipes de esta Comunidad, a las 
doce-de la mañana, en la calle de Mon
te Esquinza, 36, principal, derecha, con 
arreglo al siguiente orden del día:
• Someter a la aprobación de la Junta 

general de copartícipes la Memoria, 
cuentas y balance correspondientes -al 
ejercicio social de 1945. así como tam
bién los actas y gestiones realizados por 
la Junta Administrativa y Liquidadora 
durante el referidó ejercicio.

Para su celebración y ‘tornar parte en 
la Junta, se observarán las disposicio
nes reglamentarias.

Madrid, 8 de marzo de 1946.—El Pre- 
bidente, Miguel de la Cuesta.

1.056-P 

M A R V I ,  S . A .
Madrid

El consejo de esta Sociedad, en uso 
de lag facultades que le confiere el ar
tículo séptimo de los Estatutos sociales, 
convoca a Junta general ordinaria de ac_ 
cionistás,- que  ̂tendrá lugar en Madrid 
el d ía '27 del corriente, a las doce y me
dia de la mañana, en la calle de Alcalá, 
número 16 (Banco de Bilbao).

Tendrán derecho de asistencia, según 
determina el referido artículo séptimo, 
los señores accionistas poseedores, cuan
do menos, de diez" acciones, .que se ha
yan provisto de la correspondiente tarje
ta de asistencia.

Madrid, 8 de marzo de 1946.— El Con
sejero-Secretario.

IQ jl-P ____________________________

MARCONI ESPAÑOLA,  S,  A.
La Junta general ordinaria de accio

nistas se celebrará en el domicilio so- ‘ 
cial, calle de Alcalá, número 45 moder
no, el día *28 del corriente (jueves), a. 
las seis de la tarde, para tratar de los 
asuntos señalados en el artículo 26 de 
jos Estatutos.

Los depósitos <je acciones han de ha
cerse en la Caja soeial o en los Bancos  
de Vizcaya y Español de Crédito, hasta 
el día 20 del' actual.

Madrid, 7 de marzo de 1946.— F. Se- 
tuain, Presidente.

1.032-P ;

H U L L E R A  CAR ME N,  S. A.
De acuerdo* con lo preceptuado en los 

artículos 15 y 18 dedos Estatutos so
ciales, se convoca por el presente anun
cio a los señores accioni stas'de esta So
ciedad á junta general ordinaria, que 
se celebrará en esta ciudad, en. su do
micilio social, Antonio 'López, 12, se
gundo, a las cinco de la tarde del día 30 
‘de marzo actual, píhfc tratar reglamen
tariamente lo9 siguientes asuntos,;

i.°  Lectura y aprobación,* si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1945.

2.0 Proposiciones que puedan1 pre
sentar* los señores accionistas.

Los señores accionistas que deseen 
ejercer el derecho de asistencia a ' la  
anunciada Junta y el de examen de do
cumentos y libros sociales deberán cum
plir estatutariamente las4 prescripciones 
que sobre depósito de acciones para so

licitarlo ,y fechas para efectuarlo esta
blecen lo*s artículos 14 y 29 de los E s
tatutos- vKgentes.

Sañtánder, 6 de marzo de 1946.—El 
Presidente, Jesús de Cospedal.—El Se
cretario, Pedro Llórente. • ,

1-031-?

COMPAÑIA «CALZADOS COLOMA, 
S OCI EDA D ANONIMA»

Convocatoria
De conformidad con nuestros Estatu- 

y ty)s, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el próximo día 30 
del corriente marzo, a las seis de la tar
de, en nuestro domicilio social, con arre, 
glo a| Siguiente

O rden  del d ía

• i .6 Lectura de h Memoria, examen
y aprobación del balance general prac
ticado en 31 de diciembre último.

2.? Renovación del Consejo de Admi
nistración #

3.0 Cualquier otro asunto que se con
sidere de interés para la buena marcha 
de la Sociedad.

Almansa, 4 de marzo de 194Ó.—¡El Vi
cepresidente, Andrés Seoane.

1.054-P

DOCKS C O M E R C IA L E S  DE  
VALENCIA,  C. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad,, se convoca á 
los señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día veinti
nueve de los corrientes, a las dieciséis 
horas, por primera convocatoria, y a las 
dieciséis horas v media, por segunda 
convocatoria, en e ‘ domicilio y oficinas 
sociales, para la aprobación de la Me
moria y balaní# correspondiente al ejer
cicio finalizado en 3 1 .  de diciembre 
de IQ45-

Los señores accionistas que deseen 
concurrir a la referida Junta deberán 
depositar sus acciones, o los resguardos 
que acrediten su depósito en algún es
tablecimiento dC (.rédito, en las oficinas 
sociales, lo Cual podrán ;efectuar hasta 
el día dieciocho del actual, así como to
da proposición que se ajuste a las pres
cripciones estatutarias, que será admi
tida hasta las doce horas del día vein
tisiete. ,

Valencia, 1 de marZo de 1946. ~ E 1 Pre
sidente del Consejo, Rafael Ridaura.

296-P

«EL  HOGAR ESPAÑOL»,  SOCIED AD  
DE C R E D I T O  H IP O TE CA RI O

De acuerdo con lo.determinado en el 
artículo 61 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca a Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria de imponen- 

v tevs, que habrán de celebrarse en Madrid 
el 30 del mes actual, a .las diez y media 
de la mañana, en la Cámara Oficial de ‘ 
Comercio (Barquillo, 13). , -t

Los asuntos que se someterán a la 
deliberación v acuerdo ’de las Juntas se
rán:

En la ondinaria

i.°  Memoria y balance de la Socie- 
* dad del ejercicio de 1945.

2.0 Proposiciones dé los señores im
ponentes, si las hubiere, conforme al 
número tercero del artículo 69 de los Es
tatutos, - . ■

E n  la e x tra o r d in a r ia  

Que habrá dé celebrarse a continua
ción de la anterior:

i.° Reducción del capital social.
2.0 Modificación ( los artículos 45 y 

número 12 del 77 do los Estatutos.
Se previene a los señores socios con 

derecho a asistencia, por poseer veinti
cinco o más imposiciones especiales, que 
desde el día 25 al 29 del corriente mes, 
de diez a una, podráp recoger en las 
oficinas de esta Sociedad la papeleta 
que será expedida como condición pre
via para la entrada en el local en que las 
Juntas se han de celebrar. Para la en
trega de dicho documento es indispensa. 
g!e la presentación del resguardo que 

.acredite la condiyión de socio.
Madrid, 6 de marzo d^ 1946.—Por el 

Consejo de Administración, el Secreta
rio, Ildefonso Diez. 1.055-P

DE T R E Y  Y  COMPAÑIA,  S. A. E.

Se Convoca a los señores accionistas 
de la citada Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará%n el domici
lio social, calle de Velázquez, número 24, 
el día 30 de los corrientes, a las cinco 
de su tarde.

Madrid, 8 de marzo de 1946. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario. 1.044-P

S A I Z E S  , S . A . 
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas el día 30 de marzo próxi
mo, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y para las seis de la 
tarde del mismo día, en segundo llama
miento, de no concurrir número sufi
ciente al primero, en el domicilio de la 
Sociedad, calle de Lagasca, 21.

Madrid, 23 de febrero de 1946.—El Se
cretario, Antonio Carro.

1.047-p.

O B R A S ,  S .  A .
De acuerdo con el artíAilp 14 de los 

Estatutos sociales, se convoca para el 
próximo día 30 de los corrientes, a las 
doce do la mañana, en 'primera convoca
toria, y a las doce y media, en segunda, 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, número 49, a Junta generai or- 
dinaria, Con arreglo al siguiente orden 
del d ía :

Examen y aprobación del balance con 
referencia al 31 de diciembre de 1945.

Se conygca asimismo a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la oídiYiaria, para deliberar 
y tomar acuerdos sobre la modificación 
de los Estatutos sociales. , i

Madrid, 7 de marzo de 1946.—El Pre
sid en te  del Consejo de Administración, 
P. A,, el vicepresidente, Javier de Car
los Amellar

I-04S-P
  / _________

NA VIE RA  AZNAR,  S OCI EDA D 
ANONIMA

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción número 17.644, de 25 accio
nes ordinarias, ó .favor de don Isaac 
Aqueohe y de la Hera, se anuncia al pú-
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blico por segunda vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo haga 
dentro del plazo de un mes de la fecha, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, la So
ciedad expedirá duplicado » de dicho, ex
tracto y anulará el primitivo, quedando 
exenta de t°da responsabilidad.

Bilbao, 5 de marzo de 1946.—Por la 
Naviera Aznar, Sociedad Anónima, José 
Luis de Aznar, Director Gerente.

9S4-P

COMPAÑIA TELEFO N IC A  NACIO
NAL DE ESPAÑA

Avenida de José Antonio, 28.— Madrid
Rectificación

En el anuncio de esta Compañía pu
blicado en el 'BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  núm. 58, .de fecha 27 de fe
brero último, convocando a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, debe leerse 
en el último párrafo, antes de la firma 
del Secretario general : ((Madrid, 26 de fe
brero tic 1946», en vez de «Madrid, 2 de 
'febrero de 1946», como apareció consig
nado por error de imprenta.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A DR ID

E d ic to

En virtud de]pi evidencia dictada por 
el señor Juez de Primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital, en au
tos ejecutivos seguidos por el Procura
dor don Victorino Sanz e Imaz, en su 
propio nombre y representación, con
tra doña María Gayangos Diez de Bul- 
nes, sobre pago de cantidad, se anun
cia por primera vez la venta en pública 
subasta de los bienes mueblas embar
gados a dicha ejecutada, y que son í di
ferentes piezas de cerámida, objetos 'de 
arte y demás efectos , que constituyen la 
((Colección Riaño», y que se detallan en 
el informe pericial unido a los autos.
. Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Genera) Castaños, 
número uno, se ha señalado el día vein
tiséis del actual, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera su- ; 
basta la cantidad de cuatrocientas po- 
venta y tres mil setecientas noventa y 
siete pesetas, én que han sido tasados 
pericialmente, y nc se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Que para tomar parte: en el remate 
'deberán consignar I09 licitadores el diez 
por ciento del'indicado tipo, sin  ̂ ctiyo 
requisito no serán admitidos, cuyo, re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; y

Que los bienes objeto de subasta se

hallan en el Museo Arqueológico de 
Madrid.

Dado en Madrid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B .°, el Juez 
(ilegible).

996—A. J .

M A D R I D ,

N Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 12, Secretaria del que re
frenda, se tramitaron autos incidentales 
de pobreza a instancia de don Antonio 
Jiménez 'Bocero y doña- Teresa Melero 
Cid, para  litigar ’ en autos de mayor 
cuantía con don Gerardo Pardo de j Vera, 
hoy en vía de apremio para exacción de 
costas causadas por los actores, a cuyo ; 
pago fueron condenados.

En dichos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, el crédito perteneciente a do
ña Teresa Melero Cid y que ostenta con
tra don Juan Pujol y don Enrique Se
rrano, en autos promovidos como juicio 
declarativo de mayor cuantía -ame el 
Juzgado de Primera Instancia número 15 
de esta capital, v que ha sido tasado en 
catorce mil pesetas.

Para el acto de dicha subastá Se ha 
señalado el día treinta ¿e  marzo próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número 1 dé la 
calle deL General Cástañbs, de esta ca
pital.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero, y para 
tomar parte én la subasta deberán^ los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o^n  la Caj^ General 
de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos; el resto del precio dél 
remate se verificará a los ocho días del 
remate.

Para conocimiento del público, el pre
sénte se insertará en el B O L E T IN  O F L  
CIAiL D E L  ESTAD O  y en el de esta 
proviricia, a cuyo fin se expide en Ma
drid a 28 de febrero de 1946.— El Secre
tario, Luis de Járque.—V .° B.°, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

1.030-A. J.

M A D R I D

E d i c t o
Don José Bernal Alcora, juez  dé Primera

Instancia del número dieciséis de Ma
drid.
Por el presente hago sab er: Que por

ción Pedro Fernández Valladares, natu
ral de Vidanes (Leóng mayor de edad, 
casado, General Auditor del Aire, y de 
esta vecindad, se ha presentado escritov 
que ha correspondido a este Juzgado, en 
solicitud de que se adicionen lós ape
llidos de sus hijos legítimos Pedro A n-. 
tonio, María Matilde, Elisa, María de 
las Mercedes y' José María con los de 
Fei>iández-Valladares v '-García-Amado, 
en lugar de los de Fernández García- 
Amado, con que actualmente figuran, 
fundándose para ello en que, lo mismo

en los centros de enseñanza a que sus 
hijos asisten que entre sus amistades 
y en su relaciones sociales en general, 
se les conoce y llama por el apellido de 
Valladares, que es el más destacado y 
usual de los que lleva el solicitante y el 
que, por tanto, se adjudica vulgarmente 
a los mismos, como es corriente en este 
país, d ° nde sabido es se acostumbre de
signar a las personas por el apellido pa
terno más diferencial, produciéndose a  
veces dificultades y confusionism os fá
ciles de concluir de manera radical en 
cuanto se apellidaran de verdad sus re
feridos hijos con su segundo apellido, y 
que un aspecto puramente afectivo hacía 
que tanto los hijos como el padre aspi
rasen a que se perpetuara, o cuando 
menos se conservara, en las primeras su_ 
cesiones, lo que, por otra parte, per
mitía la Ley, previsora de estas situa
ciones y otras análogas.

Admitida a trámite la referida solici
tud, se ha acordado en providencia de 
este día se publique por medio de edic
tos, a .fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado, en el tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación, cuantos se crean 
con derecho a ello, bajo apercibimiento 
de que, de no verificado, le j parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 8 de marzo de Í946. 
El Juez de Primera Instancia, José Ber
na!.—El Secretario judicial, Manuel Gó
mez de Parada.

38S-A. J .

CORDOBA

Don lAntonio de la .R iv a . Crehuet, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de esta capital.

Hago saber : Oüe en los autos ejecu
tivos por el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Guillermo Jiménez 
la Cruz, como heredero de don Julián 
Jiménez González, se ha acordado sacar 
a pública primera subasta, par§ su ven
ta, las siguientes fincas :

1 .a Casa número 3 de la calle Em 
pedrada, hoy Marquesa del Mérito, de 3a 
ciudad de Bujalance, con 176 metros S4 
decímetros; existe en ella un patio y un 
pozo, cuya mitad corresponde a otra 
casa. Valorada en 38.000 pesetas.

2.a Casa número 46 de la calle Em 
pedrada, hoy Marquesa del Mérito, de 
la misma ciudad, con extensión de 143 
metros 68 cj^címetros. Valorada en 11.000 
pesetas.

3.a Un tejar, en el ruedo y término 
de Bujalance, en el camifio del Pilar, 
con 70 áreas y 14 centiáreas, en cuyp 
espacio existe una casa con 45 metros 
30 centímetros cuadrados, más horno, 
pozo, mantillos y pilas para la fabricación 
de ladrillos. Valorada en' 7.500 pesetas.

4.a Haza de tierra calma, situada en 
extramuros de B u ja lan ce; al Norte del 
camino que de la misma conduce al Pi
lar, pozo nuevo y  fuente del chorro, con 
superficie de 10 celemines y dos 'cuarti
llos, dentro de la cual hay edificada una 
casa tejar, horno para cocer -y pilar y 
pozo. Valorada en 4.000 pesetas.

5.a Pedazo de tierra calma, al sitio 
Santa Lucía, término de Bujalance, cc^ 
nocido por la Tenería, con 31 áreas 88 
centiáreas. ^Valorada en 1.000 pesetas.
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6 .a Lrn haza d e  tierra ca^ma en la 
A lca n ta rilla  del Pozo N uevo, ruedo y 
térm ino de B u ja la n ce , de 30 áreas 61 
cen tiáreas. V a lo rad a  en 1.000 pesetas.

7 .a O tro pedazo de tierra ca lm a  en el 
ruedo y térm ino de B u ja lan ce , sito en 
la  A lca n ta rilla  de la calle  Pozo N uevo, 
de 28 á reas  seis centiáreas. V a lo ra d a  en
1.000 pesetas.

8 .a O tro haza en la A lca n ta rilla  del 
Pozo N uevo, ruedo de B u ja la n ce , con 
una hectárea 44 áreas y 85 cen tiáreas. 
E x is te  en en esta  finca una c a sa  qu e m i
de 73 m etros y  32 decím etros cuad rad os, 
y  aidem ás h ay  una noria . V a lo ra d a  en
30.000 pesetas.

9 .a C a s a  señalad a con el núm ero 2 
de la ca lle  Pedro S erran o , de B u ja la n ce , 
consta' de dos cuerpos con su s  corres
pondientes h abitaciones, patio y corra l 
con pozo, m idiendo toda una sup erfic ie  
de 447 vara s  cu a d rad as, eq u iva len tes a 
308 m etros y 43 decím etros. V a lo ra d a  en
24.000 pesetas.

10 . Un pedazo de terreno q u e  rad ica  
en el térm ino de la villa  de M oren te, 
hov a g reg ad o  al de B u ja la n ce , ai! sitio  
del C o rtijo  del S a lo b ra r , con sup erfic ie  
de cinco fa n e g a s  y diez celem ines de 
cuerda, eq u iva len tes a tres h ectáreas 57 
á re a s  y cinco cen tiáreas , pobladas con 
333 p lan tas de d iferen tes edad es. V a lo 
rad a  en 14 .070 p esetas.

P a ra  el acto  de d icha su b a sta  se ha 
señ alad o  el d ía  diez de abril próxim o, 
y hora de la s  once, an te  este  Ju z g ad o , 
sito en la  ca lle  G ó n g o ra , sin núm ero, 
b ajo  las condiciones -siguientes :

P r im era . N o se ad m itirán  p ostu ras in
feriores a  los tipos señalad os ; los l id ia 
dores d eberán  c o n sig n ar p reviam ente en 
la  m esa del Ju z g a d o  o E stab lec im ien to  
público d estin ado al efecto , una cantid ad  
ig u a l, cuando m enos, a!l d iez por c ien 
to del tipo de la  fin ca  por q u e  se inte** 
resen .

S eg u n d a. Q ue los au to s y la  certi- *  

ficación del R e g istro  de la Propiedad  es
tán de m an ifiesto  en S ecre taría  ; qu e se • 
en tenderá qu e todo lic itad or acepta co
m o bastan te  la  titu lació n , y que la s  c a r
gas o g ravám en es an terio res y los pre
feren tes— si los hubiere— al créd ito  dél 
actor con tin uarán  sub sistentes, en ten d ’én- 
dose qu e el rem a ta n te  los acepta  y qu e
d a  subrogado en la  resp on sab ilid ad  de 
los m ism os, sin d estin arse  a su  e x tin 
ción el precio  dej rem ate .

D ado en C ó rdo b a a ve in tisie te  de fe 
brero de m il novecien tos cu a ren ta  y  seis. 
E l Ju e z  (ilegible). —  E l  S e c re ta r io  (ile
gible).

1.003-A . J .  •

L E O N
D on 'R icard o  A lvarez  A b u n d an cia , Ju e z  

m u nicip al d e  esfte térm in o  en fu n cio 
nes de P rim era  In sta n c ia  del partid o  
d e  L e ó n  por vacan te  del ca rg o .

H a g o  s a b e r : Q ue en e s te  Ju z g a d o , 
y  a in sta n c ia  de doña P ila r  P a scu a] H e
rre ro , m a y o r de edad, v iu d a , vec in a  de 
(León ,‘'y  doñ a M aría  Q u iteria  A scen sión  
P ila r  M artín ez P á scu a l, m ayo r d e  edad , 
soltera , con el m i^m o dom icilio  q u e  la 
a n te rio r , se t ra m ita ; exp ed ien te  sob re  
ad ic ión  de apellido , com parecien do* la

p rim era  en representación  de sus h ijos 
m en ores, no em a n cip ad o s, M arta de! 
C arm en , M anuel A lfonso  y M aría  R osa 
F ru ctu o sa  M artínez P a scu a l, h ab id as de 
su m atrim o n io  con don V icen te  M artí
nez R id ru e jo , ind u?tria l de esta plaza, 
fallecido en p rim ero  de d iciem bre de mil 
novecien tos tre in ta  y dos, y -la dftña M a
ría  Q u iteria , e r  ŝ u propio nom bre, las 
cu a les , en la solic itud  in icial, exponen 
los m otivos dt su pretensión , que, sus
tan c ia lm en te  ex tra cta d o s , son los s i
g u ie n te s :

Q ue proponiénd ose am b a s, en la esfe 
ra d e  su facu ltad  de d eterm inación  res
p ectiva , desen vo lver por su cuen ta, la 
p rim era, en representación  de ex p re sa 
dos h ijo s  m en ores, y la ú ltim a, en su 
propio nom bre y derecho, com o hija 
tam bién  del anted icho m atrim on io , la 
activid ad  m ercantil a que venía dedica
do el p ad re, don V icen te  M artínez R i
d ru e jo , a quien se conocía y nom braba 
en el trato  de todo orden por sus dos 
ap ellid o s «M artín ez R id ru e jo » , y -como 
q u iera  que tanto en el com ercio  de esta 
p laza1 com o en la esfera  de las re lac io 
nes si/ciales, cu a n ta s  p erson as se re la 
cionan con todos y cada uno de - los 
m en cionad os h ijos I09 d esign an  y co
nocen con la an ted ich a com posición  de 
ap ellid os, in tegra d a  por el. prim ero  y se
g u n d o ’ paternos y  no por ‘ el p rim ero  
paterno, «M artín ez» , ni por el p rim ero  
de la m adre, « P ascu a l» , resu lta  de he
cho co n sa g ra d a  por el uso. una a s ig n a 
ción de apellido  com p u esto  en la for
m a an tes exp re sa d a , «M artín ez R id ru e
jo», que es  p rec iso  fijar v norm alizar 
lega lm en te  en el R e g istro  del e stad o  ci
vil, tanto  a lo s  fines pretendid os del cré
dito y nom bre com erc ia l, com o a los 
de segu rq  identidad personal en las re
lacione? ju ríd ic a s  y so c ia les  en gen era l, 
am p aran d o  ia p retensión  en el artícu- 
lo 64 de la L e y  <*e 17  de junio ' de 1870 
y  en los a rtícu lo s  69 y s ig u ien tes  del 
•R eglam en to  'de 13 de d ic iem b re del m is
mo añ o, d ictad o  p ara  la e jecu ción  de 
aquella  L e y , en las d isp o sic io n e s com 
p lem en taria s  sob re  la  m ateria .

L o  .q u e , en cum p lim ien to  de lo p re
venido en el a rtícu lo  7 1 del c itado  R e 
g lam en to , se hace pú b lico  por m edio 
del presen te , a fin de que lo? qu e se 
crean  con derecho a  ello puedan pre
sen tar su oposición an te este  Ju z g a d o , 
p laza  d é  S a n  Isid ro , núm ero  uno, seña
lán d o se  a ' efecto  el peren torio  térm ino 
d e  tres m esé9, a con tar desde el d ía  de 
la pub licación  de este  edicto  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DE¡iL E S T A D O  y  en 
el de  esta  p rovincia ,, donde nacieron 
lo? in teresad o s . .

D ad o  en 'León a p rim ero  de febrero 
de m il novecien tos cu a ren ta  y s e is .— El 
Ju e z , R icardr. A lvarez. —  E l S e cre ta rio  
ju d ic ia l ( ile g ib le ).

743— A . J .

V A L EN CI A

D on G il López y O rd ás, M ag istra d o , 
Ju e z  de P rim era  In stan cia  núm ero 
seis de los de esta cap ita l. •

P o r  el presente h ago  s a b e r :  Q ue por

auto de fecha i . °  de los corrien tes, di«-
tado en virtud de escrito del Procu rador
don M arian o  Ferran d o  M iran da, en re
presentación de i Banco  de E sp añ a , ha 

j sido declarad o en c-stado de qu iebra el
! com erciante en esta plaza doña F ran e is-
j en L lu ch  H ern án dez, viuda de V icen te 
j L la v a ta , con despacho v ta lleres abiertos 
1 en las calles de C o rvan te-, núm . 28 m o. 
I cierno, y  Je sú s , 23, m andand o pu blicarla  

por edicto. V , en su consecuencia, se ad
vierte que nadie h aga  pagos ni en trega 
de efectos a la quebrad a ni a otra per
sona ' en su nom bre, debiendo tan sólo 
verificarlo  al depositario  nom brado, don 
M anuel L ázaro  In g la d a , Apoderado del 
B anco de Lon dres y A m érica de S u r, 
L im itad o , su cu rsa l en esta  cap ita l, dom i
c iliad o  en la calle  de L u is  Sa n ta n g e l, nú
m ero 8, piso segu n d o , b ajo  pena de no 
quedar d escargad os por dichos p agos ni 
en tregas de las ob ligaciones que ten ga 
pendientes en fa vo r de la m asa .

A sim ism o, se  previene a todas las per
sonas en cuyo  poder ex istan  pertenen
cias de la quebrad a, que h agan  m an ifes
tación de ellas por notas que en treg arán  
a l C o m isa rio , don A m ado Sánchez Po
m ar, A póderado-Subdirector de la 's u c u r 
sal de esta ciudad del B an co  de B ilb ao ' 
pues de lo con trario  serán tenidos por 
ocu ltadores de bienes y cóm plices en la 
q u iebra.

Al propio tiem po se hace saber, se ha 
señalad o  para la Ju n ta  general de acree
dores, los que deberán com parecer a tal 
Ju n ta  por sí o por m edio de represen
tante para nom bram iento de Síndicos, el 
día cuatro  de abril p ró xim o  a las cu atro  
de la tarde, en el local de este  Ju z g a d o , 
sito en el P a lac io  de Ju st ic ia .

L o  q u e se hace público por m edio del 
presente edicfo para conocim iento de los 
acreedores, los que deberán com parecer 
a la J.unta por sí o por m edio de rep re
sentante con poder su fic ien te , bajo  ap er
cibim iento qu e de no ' verificarlo  res pa
rará  el perju icio  a qu e  hubiere lu g ar  en 
derecho. 7 .

D ado en V alen c ia , a dos de m arzo de 
mil, novecientos cu aren ta  y seis. — E l 
Ju e z , G il López O rd á s .— E l Secretario  
Ju d ic ia l, L ib e rato  C h u liá .

1 .0 10 — A . J .

LA EST RAD A

Don Jo sé  Collazo R e y , Ju e z  de P rim e ra
Instan cia  accidental del partido de L a
E stra d a .

H ag o  p ú b h c o : Q ue en este Ju z g a d o , a  
instan cia  de D olores Quinte'la Lozano , se 
prom ovió expediente sobre decfaracióc de 
au sencia de su m arido, R a m iro  V illa r  
Rey\ vecino fie la  parroqu ia de R u b ín , 
en 'e ste  térm ino, que se ausentó  con 
rum bo a C ád iz  a  los pocos m eses de 
contraer m atrim on io , en febrero de mi! 
novecientos treinta y cinco, sin que desde 
entonce* se h aya tenido noticia a lg u n a  
del m ism o.'  ̂ „

D ado en L a  E stra d a , a treinta y uno 
de enero de m i’ novecientos cuaren ta y 
se is. — El # Ju ez , Jo sé  C ollazo  R e y .— E l 
S ecretario , M anuel L o is  V idal.
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